FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN ARCHIVÍSTICOS
"HAGAMOS PROYECTOS ALA 2026"

	Número de expediente:
	
	Año:
	



I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN Y COLABORACIÓN

1. Tipo de proyecto por su participación:

	Individual
	
	Órgano técnico

	
	Participación conjunta
	



2. Datos del Coordinador/a (llenar en todos los casos):

	Nombre completo:
	

	Membresía ALA vigente (Número de folio):
	

	Institución (si aplica):
	

	Correo electrónico y teléfono:
	


· Breve semblanza personal (Máximo 200 palabras):
	




3. Equipo de Trabajo (llenar para Co-solicitantes/Órgano Técnico)

	Nombre del órgano técnico (si aplica): 
	



Nombres de los miembros del equipo:
	Nombre
	Membresía activa (Si/No)
	Credenciales[footnoteRef:1] [1:  Información breve sobre formación y experiencia.] 


	
	
	

	
	
	

	
	
	



4. Información de proyectos previos

	¿El órgano técnico, persona física o equipo de trabajo solicitante ha sido beneficiado anteriormente con algún apoyo de la ALA, para la ejecución de algún proyecto archivístico?
	SÍ
	

	

NO
	




	Indique el nombre de cada uno de los proyectos aprobados 
	



5. Línea de Proyecto (Seleccione una): 
 
	Línea 1. Desarrollo Archivístico 
	

	Línea 2. Formación y Capacitación 
	

	Línea 3. Divulgación y Vinculación 
	



II. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO

1. Título del Proyecto: 

	Título: para efectos de su redacción, hay que tener en cuenta las 4C: corto, conciso, claro y coherente. No lleva abreviaturas, ni puntuación final. Se recomienda que no exceda más de 20 palabras; además, cuando sea pertinente, se puede incluir la delimitación temporal y espacial.

	Justificación del tema y su delimitación espacio temporal: se deben argumentar los motivos y las razones de la conveniencia de desarrollar el tema de la investigación propuesto, según criterios académicos, históricos, sociales y archivísticos, de tal manera que su ejecución enriquezca el quehacer archivístico aportando nuevas visiones y planteamiento teóricos-metodológicos sobre un aspecto poco o nada estudiado. La justificación debe contemplar acciones relacionados con el beneficio de la realización de la investigación desde la perspectiva archivística; teniendo en cuenta, la relevancia en general, los beneficiarios con los resultados de la pesquisa, la viabilidad, los alcances y las proyecciones. También, en los casos que aplique, se debe incluir la delimitación espacial y temporal. La delimitación espacial corresponde a la circunscripción del tema en el espacio o lugar donde se va a realizar, es decir, ¿dónde?  La temporal, ubica el tema en tiempo pasado o presente; el momento en que el objeto de estudio sucedió o sucede, corresponde al ¿cuándo?



2. Planteamiento del problema de investigación (máx. 200 palabras): 

	El problema de investigación es el punto de partida del desarrollo de la pesquisa, pues redunda en qué es lo que se desea investigar. Surge de una laguna teórica o práctica, un aspecto no estudiado, o bien, algo que no ha sido del todo resuelto. El problema de investigación debe ser objetivo y no estar influido por prejuicios o preferencias personales del investigador. Existen dos etapas a tener en cuenta para el diseño de problema: el planteamiento y la formulación. El planteamiento es la argumentación que describe la situación objeto de estudio, ubicando el problema en un contexto que permite comprender su origen, relaciones e incógnitas por resolver. La formulación consiste en la concreción del problema de forma precisa y delimitada. Este se realiza por medio de preguntas, que es lo que se conoce como las “preguntas de investigación”



3. Objetivos (General y Específicos): 

	Los objetivos corresponden a las líneas de acción a seguir en la investigación; por lo tanto, es fundamental tenerlos presentes en todo su desarrollo. Al finalizarla, se debe corroborar su cumplimiento para validar dicha investigación. Los objetivos tienen un enunciado: qué; y un fin: para qué; ambas partes son claves porque permiten comprender para qué se pretende alcanzar un nuevo conocimiento. Se redactan en verbo infinitivo y se describe de manera resumida el qué y el para qué de la investigación. Existen dos tipos de objetivos, a saber, generales y específicos. Los generales atienden al propósito global de la investigación, pues comprenden todo el conjunto de metas, logros y fines. No se debe incluir en un enunciado dos objetivos; se recomienda como mínimo el planteamiento de 2 objetivos generales. Asimismo, cuando la investigación se realiza por etapas no se engloban todos los objetivos en uno solo, se debe plantear uno por cada fase. Los específicos precisan en términos operacionales los aspectos o elementos de la realidad por estudiar, para cumplir con los propósitos inherentes a los objetivos generales; se ordenan en forma cronológica y lógica, se orientan de lo general a lo particular.



4. Estado de la cuestión

	El estado de la cuestión o estado del arte permite determinar qué se ha hecho, cómo se ha tratado, ambigüedades, enfoques y vacíos, entre otros, sobre la temática a desarrollar.  De esta manera el investigador puede concretar en qué estado se encuentra el tema que pretende estudiar, y esto se logra por medio del análisis crítico de las fuentes bibliográficas relacionadas con el tema de investigación. En suma, el estado de la cuestión permite conocer el alcance, las limitaciones y las relevancias del tema dentro de un área del saber o comunidad científica; así como, ampliar, refutar y apoyar los planteamientos sobre el objeto de estudio.



5. Metodología

	La metodología, también conocida como estrategia o marco metodológicos, es el procedimiento general que permite lograr de manera concreta los objetivos establecidos. Por lo tanto, determina las fuentes, estrategias, procedimientos y técnicas de recolección de datos a emplear para la consecución de lo propuesto. De esta manera, se garantiza el máximo grado de confiabilidad de los resultados de la investigación. Para los efectos se debe tener en cuenta lo siguiente:

1. Tipo de investigación:

Investigación Histórica: Reconstruye y comprende eventos, procesos, instituciones o personajes del pasado. Explica, analiza e interpreta los procesos y eventos de las sociedades en perspectiva histórica para comprender el presente. 
Investigación Descriptiva: describe fenómenos tal y como aparecen en el presente.
Investigación Básica o Teórica: busca aumentar el cuerpo de conocimiento teórico de una ciencia.
Investigación Aplicada o Práctica: buscar mejorar algo, dar solución a problemas prácticos.
Investigación Exploratoria: cuando se aborda un tema poco estudiado.
Investigación Explicativa: explicar por qué ocurre un fenómeno y en qué condiciones se manifiesta.

2. Enfoque de la investigación: corresponde a los enfoques cuantitativo, cualitativo y mixto. El enfoque cuantitativo tiene en cuenta aspectos susceptibles de cuantificar. Se apoya de la estadística para la medición y el cálculo, lo que permite el análisis de los datos y la generalización de los resultados. Como técnica de recolección de datos aplica la encuesta, con el instrumento cuestionario. El enfoque cualitativo tiene como finalidad la descripción de las cualidades de un fenómeno. Por lo tanto, los datos se tratan de manera explicativa. Tiene en cuenta como técnicas de recolección de los datos a la entrevista, la observación, los grupos focales y la técnica Delphi, entre otros. El enfoque mixto es la combinación de los dos anteriores, busca construir un puente entre esas dos visiones: lo cuantitativo y lo cualitativo.   

3. Técnicas de recolección de datos: a partir del enfoque de la investigación, se deben proponer las técnicas de recolección de datos a utilizar en la investigación (cuestionario, entrevista, observación, grupo focal, etc.); de debe justificar el uso de cada técnica propuesta en función de los objetivos de la pesquisa.

4. Fuentes de información: según la diversidad de los medios que permiten transmitir la información, existen dos tipos de fuentes de información archivísticas: documentales, bibliográficas, orales (específicamente para la reconstrucción de la historia de la archivística). Las primeras, son los documentos de archivo, que se encuentran custodiados en los archivos personales, de gestión, centrales, intermedios e históricos de instituciones públicas y privadas. Las segundas, la constituyen el material librario: libros, manuales, revistas, monografías, obras de referencia y literatura gris, entre otros; se localizan en las bibliotecas nacionales, públicas, privadas, universitarias y especializadas. La tercera: Son aquellos testimonios o relatos que se transmiten de forma verbal, ya sea en una conversación directa o a través de grabaciones de audio o video. Estas fuentes pueden ser de gran valor para la investigación histórica, social y cultural, ya que proporcionan información sobre eventos, experiencias y perspectivas que no se encuentran documentadas en fuentes escritas.



6. Esquema o plan de capitulación

	Ofrece un panorama claro e integral de lo que será el desarrollo de la investigación, ya que indica el orden en que las partes de la pesquisa se irán realizando.



7. [bookmark: _Hlk144214011]Líneas de acción prioritarias

Señale y justifique la(s) línea(s) de acción prioritaria(s) a la(s) que se refiere el proyecto (máximo 2 líneas), alineadas con los objetivos del Plan Estratégico de la ALA 2024-2028. Cada una de ellas será evaluada según esta explicación precisa y no según otras posibles interpretaciones. https://www.alaarchivos.org/plan-estrategico/
 
	#
	Línea de acción
	Justificación (máximo 100 palabras)

	1
	Promueve las buenas prácticas de las experiencias de acercamiento entre gobierno y sociedad.
	

	2
	Impulsa la figura del ALA como referente para demostrar la Importancia estratégica de los archivos para la gestión pública
	

	3
	Brinda apoyo a los archivos comunitarios a través de distintas estrategias encaminadas a su fortalecimiento
	

	4
	 Sensibiliza sobre la Importancia de la Transformación Digital en el ámbito de los archivos a través de capacitación, Concientización o Sensibilización
	

	5
	Genera lineamientos y guías enfocadas en temas de especial relevancia para la práctica archivística
	


[image: ]




III. VIABILIDAD Y CRONOGRAMA
1. Cronograma de trabajo (máx. 1 año):
	CRONOGRAMA DEL PROYECTO (máximo 1 año)

	OBJETIVOS ESPECÍFICO
	ACTIVIDADES
	BIMESTRE 1
	BIMESTRE 2
	BIMESTRE 3
	BIMESTRE 4
	BIMESTRE 5
	BIMESTRE 6
	INDICADOR
	FUENTE DE VERIFICACIÓN

	
	
	1
	2
	1
	2
	1
	2
	1
	2
	1
	2
	1
	2
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 




2. Viabilidad y Sostenibilidad:
Describa los recursos (humanos, técnicos, institucionales) con los que cuenta el equipo y los que se deben financiar para garantizar el éxito del proyecto, dado que la convocatoria no ofrece financiamiento directo. 

2.1. Equipo de trabajo: Perfiles Profesionales
	#
	Actividad[footnoteRef:2]  [2:  Debe referirse textualmente a una de las mencionadas en el numeral 1 de este acápite. ] 

	Rol dentro del proyecto
	Competencias Profesionales[footnoteRef:3] [3:  Conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y aptitudes profesionales con significación para el empleo que pueden ser adquiridas mediante formación modular u otros tipos de formación y a través de la experiencia laboral.] 

	Cantidad RH[footnoteRef:4] [4:  Cantidad de recursos humanos con la misma calificación y desempeñando las mismas funciones en la misma posición.] 


	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	



2.2. Presupuesto total de gastos del proyecto
	Actividad[footnoteRef:5] [5:  Se pueden usar varias líneas para detallar los costos que cada cada actividad genera. ] 

	Concepto
	Dólares 
	Origen del financiamiento[footnoteRef:6] [6:  Fondos propios (de la entidad solicitante), de ser el caso. En caso de requerir financiamiento anotar: Requiere financiamiento.] 


	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL A FINANCIAR CON APOYO DE LA ALA
	

	TOTAL A FINANCIAR CON FONDOS PROPIOS
	



2.3. Observaciones al presupuesto (Máximo 200 palabras)

	Explique todo aquello que considere conveniente de los conceptos presupuestarios justificando los costes nacionales para los gastos previstos en el proyecto.












3. Estrategia de difusión y socialización de resultados:
	















IV. RESULTADOS ESPERADOS

1. Productos concretos 
	Productos concretos (ej. publicaciones, cursos, metodologías, bases de datos) y cómo se compartirán con la red ALA. 








[bookmark: _Hlk144216199]V. DECLARACIÓN DE COMPROMISO DEL COORDINADOR/A DEL PROYECTO

1. Declaro que reúno todos los requisitos para presentar el proyecto archivístico
2. Acepto el compromiso de someterme a las normas de la ALA, facilitar la información y documentación que se solicite.
3. La simple recepción de este formulario no implica la aceptación por parte de la ALA de la validez e idoneidad de su contenido.


	Fecha y lugar: 

	Firma original:





___________________________
Coordinador(a) general del proyecto institución y/o
Representante legal organización
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